
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

a 12.189 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulom- 
miers, Carré de l’Est, 
Beblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur- 
ger, Romadour, Herve, 
Harzerkáse, Queso de 
Bruselas, Stracchino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 .......... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la nota 1, 
y con un valor CIF 
igual o superior a 13.530 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ......................... 04.04 G-l-b-0 11.087

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
vais. CIF igual o supe
rior a 13.530 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................... 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos ... 04.04 G-l-c-2 11.110

Los demás .................................. 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de ¡a publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 27 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1975.

CERON

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

23456
(Continuación.)

ORDEN de 8 de noviembre de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-IEI/1975, «Instalaciones de Electricidad: Alum
brado interior». (Continuación.)

Ilustrísimo señor.-

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.°  Se aprueba provisionalmente la Norma Tecno
lógica de la Edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-IEI/1975.

Art. 2.° Esta Norma Tecnológica regula las actuaciones de 
diseño, cálculo, construcción, control, valoración y manteni
miento, y se encuentra contenida en el anexo de la clasificación 
sistemática bajo los epígrafes de «Instalaciones de Electricidad: 
Alumbrado interior». (Continuación.)

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
zada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con ex
cepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada, en vigor que en 
el artículo anterior se señala, y al objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las 
personas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que 
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifica
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con 
la Norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción (Subdirección General de Tecnología de la Edificación- 
Sección de Normalización), señalando las sugerencias y obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplica
ción de la Norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remiti
das y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifica
ción propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la Norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido modi
ficada la Norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos 
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de 
los artículos octavo y décimo.

Art. 6.º Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1975.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23975      ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se 
nombra funcionario del Cuerdo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de esta Presidencia del Gobierno de 13 y 27 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1974 
y 13 de enero de 1975), y vista la petición de destino efectuada 
por la interesada,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—La integración en el Cuerpo Administrativo de la 
Administración Civil del Estado de la funcionaría del Cuerpo 
Auxiliar doña María Luisa Ruiz de Velasco y Valdezate, desti
nándola al Ministerio de Hacienda, Madrid, con efectos admi
nistrativos y económicos de la fecha de posesión correspon
diente, quedando inscrita en el Registro de Personal con el 
número A02PG010.119.

Segundo.—La interesada deberá tomar posesión de su desti
no dentro del plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo certificarse el cumplimiento de este requi
sito en el título por el Jefe del Centro o Dependencia corres
pondiente, quien remitirá una copia de dicha certificación a la 
jefatura de Personal de su Ministerio y a la Presidencia del 
Gobierno (Dirección General de la Función Pública).

Tercero.—Contra la presente Orden se podrá interponer el 
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo ante la Presidencia del Gobierno en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que Comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1975.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Direc
tor general de la Función Pública.


